La tasa de basura llama al timbre
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· Los ayuntamientos incorporan la norma europea sobre residuos y establecen un impuesto que transfiere parte del coste de esta gestión al ciudadano. En Madrid, se aplica desde este año.

En algunos municipios, el sonido de este timbre aún parece lejano, pero no lo es para madrileños y valencianos que, este año, empiezan a pagar por la gestión de su basura. Tanto los particulares, como las empresas que estén instaladas dentro del casco urbano de estas dos ciudades, se encuentran sujetas a este impuesto.

Gravar la recogida de basura no es nuevo. El impuesto estuvo presente en las principales ciudades españolas hasta mediados de los años ochenta, momento en el que cada Administración se encargó de derogarlo. Durante estos años la recogida de la basura ha estado incluida en el IBI (Impuestos sobre Bienes Inmuebles). Ahora, la vuelta de un tributo específico viene inspirado en la nueva directiva aprobada el pasado 19 de noviembre de 2008, sobre gestión de residuos.

Directiva europea

Con la nueva normativa, se establece como horizonte el año 2020, para que los países europeos alcancen el objetivo de reciclar o compostar el 50% de los residuos que produzcan y el otro 50% se valorice de alguna otra manera, por ejemplo, con la generación de energía.

“En España, estamos muy lejos de estos porcentajes, pues alrededor del 64% de los residuos que se generan se destinan al vertedero”, apunta Carlos Martínez Orgado, director del Instituto para la Sostenibilidad de los Recursos (ISR). El problema es que si un país no alcanza las metas de la directiva, podría ser sancionado.

Este esfuerzo medioambiental, que se traduce en un esfuerzo económico, está siendo abanderado por los ayuntamientos en la parte que les corresponde: la gestión de los residuos urbanos Martínez Orgado valora de manera positiva que se imponga este tributo, aunque critica que no llegue a cubrir el total del coste de la gestión del residuos.

Rosa Navarro, directora de Tributos del Ayuntamiento de Madrid, explica que “con el nuevo impuesto, se cubre el 95% del coste del tratamiento de los residuos. A la hora de determinar su importe, se ha pretendido equilibrar los principios de quien contamina paga, la capacidad económica de las familias y la eficiencia en la gestión”.

El impuesto que se aplica en el Ayuntamiento de Madrid establece el valor catastral de la vivienda como base para el cálculo de la cuota, aunque las rentas más bajas, los parados y pensionistas están exentos. Las viviendas con valor catastral por debajo de 10.000 euros están exentas del pago de esta carga. Según los cálculos que ofrece el ayuntamiento, una vivienda de 90 metros cuadrados tendrá que pagar 59 euros al año.

Empresas madrileñas

En el caso de comercios, oficinas y actividades industriales, además del valor catastral, se tiene en cuenta la rentabilidad económica media que tenga el sector económico al que pertenezca el establecimiento. De este modo, los comercios pequeños pagarán de 23 a 53 euros, y el 70% del total de este sector no tendrá una tasa por encima de 95 euros. En cuanto a la industria, una de cada tres pagará 14 euros anuales.

El uso del valor catastral para el cálculo de este impuesto es muy utilizado, pero no es el único. En Valencia, por ejemplo, el impuesto se cobra en función del gasto de agua que tienen tanto las viviendas, como la industria, ya que se asimila este consumo a la generación de residuos. Los cálculos de este impuesto en la ciudad levantina oscilan entre un mínimo de 22,20 a 350 euros, al año, en caso de los domicilios y, por encima de los mil euros, en el caso de las empresas.

En el resto de las ciudades europeas, el tamaño de la vivienda es el criterio más utilizado para calcular este impuesto. El objetivo, en este ámbito, es lograr medir la cantidad de basura que genera cada casa o comunidad de vecino y la que genera cada empresa.

En este sentido, Martínez Orgado apunta las investigaciones que se están realizando para poder contabilizar tanto el peso de las bolsas, como la frecuencia de recogida. Con estos dos parámetros calculados, se podría incentivar al que más recicle”, apunta.

En la Europa de los Quince, los ciudadanos tiran el 10% de los comestibles que compran, lo que suponen 60 kilos por habitante al año, de un total de 550 kilos de basura. En España, estamos en 540 kilos. Según los expertos, la mejora en la gestión de los residuos pasa por disminuir la basura que generamos.

